
Ol Lenans Lima, Jueves 4 de Julio de 1985 

  

8E RESUELVE: 

— Artículo 12 Aceptar la donación efectuada por 
Importaciones Hiraoks S.A., consistente en una 
máquina de escribir Oñve%r, modelo Lettera 25, 
valorizada en S/. 1750,000; a favor del Ministerio 
de Justicía, y destinaca al Establecimiento Penal 
“Santa Mónica” del Instítuto Nacional Penitencia- 
m. 

Artículo 20 Agradecer a Tmportaciones Hiraoka 
S.A., por su importante eontribución. 

Articulo 32 La presente Resolución Sunrema | 
será puesta en cenocimiento del eitado Instituto, 
Jpara los fines pertinentes. 

Regístrese y eomuníquese, 

Rúbrica del Presicente Comstitucional re la Re- 
pública. 
ALBERTO MUSSO VENTO, Ministro de Justicia, 

EDUCACIÓN 

AUTORIZAN A LA DIRECCION DEL 
MUSEO DE HISTORIA DE PUEBLO 
LIBRE A TRANSFERIR EL RETRATO 
AL OLEO DE DON NICOLAS DE PIk- 
ROLA AL PALACIO DE COBIERNO 

  

    

NESOLUCION SUPREMA 
N* 240-85-E 

Lima, 3 de Julio de 1985.' 

CONSIDERANDO: 

Que en breve se realizará la colocación ofi- 
cial del retrato del ex-Presidente Mariscal Casti- 
lla en la galería de acceso al Consejo de Minis- 
tros en el Palacio de Giobierno; 

Que se ha resuclto colocar igualmente un Te- 
trato del ex-Presidente don Nicolás de Piérola que 
se encuentra en el Museo de Historia, donde exis- 
ten dos interpretaciones del estadista: una npor 
Daniel Hernández y, la otra, por Lenviani, pudién- 
dose transferir esta última, en custodia, al Pa.la— 
eio de Gobierno; 

SE RESUELVE: 

Primero.— Autoríase a la Dirección del Mu- 
.se0o de Historia de Pueblo libre a transterir el 
retrato al óleo de dor Nicolás de Piérola al Pa- 
lacio de Gobierno para su colocación en la gale- 
ría de acceso al Consejo de Ministros frente al del 
Maríscal Ramón Castilla. Dicha obra será conser- 
vada, en custedia, en Palacio de Ciobierno, man- 

teníendo su propiedad el Museo de Historia,     

“Segundo.— El Jefe de Ta Casa Militar del Pre- 

. sidente de la República suscribirá el correspon- 

diemte cargo de recepción del óleo por el pmtor 

f Leppiani. 

- Regístrese y mmúxuese 

Rúbrica del Presidente Constitucional de 
.Repwbhm_ 

ANDRES CARDO FRANCO, Ministro de Edu- 

VIVIENDA 
Y  CONSTRUCCION 

APRUEBAN EN VIA DE REGULARIZA- 

CION TRANSFERENCIAS DE BIENES 

    

'PATRIMONIALES A FAVOR DE VA- 
RIAS REPARTICIONES DE 4 

MINISTERIOS 

RESOLUCION SUPREMA N 077-85—VC—55080 

Lima, 25 de Junio de 1985 

Visto los expedientes Nes, 709647, 711356 y 
712628, mediante los cuales la Sub Comisión de: 
Liquidación del Ministerio de Economía y Finam 

zas—MEF-PIURA, solicita se apruebe la transfe- 

rencia de hienes patrimoniales efectuada por la em- 
tonces Unidad de Administración de Enlace Tem- 
poral de Piura a favor Ce diversos Organismos Pte- 
blicos de la jurisdiceión donde se encuentran ubi 
cados los mismos; 

CONSIDERANDO: 

Gue por Ley 23239 las Corporaciones y Juntas 
Denpartementales de Desarrollo han quedado tunifk. 

cadas, constituyendo un Organismo- Descentraliza»- 
do del Sector Público; 

Que en virtud del Decreto Supremo N 077— 

. 82—PCM de fecha 17 de setiembre de 19582, se pro- 
cedió a implementar las Corporaciones Departar- 
mentales de Desarrollo, haliendo la Unidad de Ad 

ministración de Enlace Temporal — UVAET de 
Piura realizado las acciones en torno a los proce. 

sos de transiíerencias «el personal, recursos mate- 
riales, presupuestales, patrimoniales y acervo docw 
mentario de los ORDES y CODES; 

Que la Sub Comisión de Liguidación y Tmns.— 
ferencias de la Unidad de Administración de Em 
lace Temporal de Piura, en concordancia con el Ar- 

tículo 29*? del Decreto Supremo Ne 077—82—PCM, 
ha solicitado la aprobación de las transferencias: 
autorizadas según Resoluciones N2s. 611, 618, 6% 
621—82—ORN/PC y 207—Si—CL — MEFC — PIT 
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